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Bogotd D.C.
REF. COMITE DE CONVIVENCIA LABORAL. - Conformacién - entidad en liquidacién. RAD. 20202060054302 del 10 de febrero de 2020.

En atencién a la comunicacién de la referencia, remitido por la Procuraduria General de la Nacién, mediante la cual consulta acerca de La validez
de un comité de convivencia para una entidad en liquidacién.

Me permito manifestar lo siguiente:
La resolucién 1356 de 2012 dispuso:

ARTICULO 1. Modifiquese el articulo 30 de la Resolucién 652 de 2012, el cual quedard asf:

“ARTICULO 3. Conformacidén. El Comité de Convivencia Laboral estard compuesto por dos (2) representantes del empleador y dos (2) de los
trabajadores, con sus respectivos suplentes. Las entidades publicas y empresas privadas podran de acuerdo a su organizacién interna designar
un mayor nimero de representantes, los cuales en todo caso seradn iguales en ambas partes.

Los integrantes del Comité preferiblemente contaran con competencias actitudinales y comportamentales, tales como respeto, imparcialidad,
tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de informacién y ética; asi mismo habilidades de comunicacién asertiva, liderazgo
y resolucién de conflictos.

En el caso de empresas con menos de veinte (20) trabajadores, dicho comité estard conformado por un representante de los trabajadores y uno
(1) del empleador, con sus respectivos suplentes.

El empleador designara directamente a sus representantes y los trabajadores elegirdn los suyos a través de votacién secreta que represente la
expresion libre, espontéanea y auténtica de todos los trabajadores, y mediante escrutinio publico, cuyo procedimiento deberd ser adoptado por
cada empresa o entidad publica, e incluirse en la respectiva convocatoria de la eleccion.

El Comité de Convivencia Laboral de entidades publicas y empresas privadas no podra conformarse con servidores publicos o trabajadores a los
que se les haya formulado una queja de acoso laboral, o que hayan sido victimas de acoso laboral, en los seis (6) meses anteriores a su

Concepto 077091 de 2020 Departamento 1 EVA - Gestor Normativo
Administrativo de la Funcién Publica


https://www.funcionpublica.gov.co

Departamento Administrativo de la Funcion Publica

conformacion”

ARTICULO 2. Modifiquese el articulo 40 de la Resolucién 652 de 2012, el cual quedard asf:
“ARTICULO 4. Comités de Convivencia Laboral. Las entidades publicas y las empresas privadas deberén conformar un (1) comité por empresa y

podran voluntariamente integrar comités de convivencia laboral adicionales, de acuerdo a su organizacién interna, por regiones geogréficas o
departamentos o municipios del pafs.

PARAGRAFO. Respecto de las quejas por hechos que presuntamente constituyan conductas de acoso laboral en las empresas privadas, los
trabajadores podran presentarlas Unicamente ante el Inspector de Trabajo de la Direccién Territorial donde ocurrieron los hechos”.

De otra parte, la Resolucién No 652 de 2012 contempla la conformacién de un Comité de Convivencia laboral y el establecimiento de un
procedimiento interno confidencial conciliatorio y efectivo para prevenir las conductas de acoso laboral, estard compuesta por el nimero de
servidores publicos o trabajadores de acuerdo al tamafio de la entidad publica o empresa privada.

Los integrantes del Comité preferiblemente contarédn con competencias actitudinales y comportamentales, tales como respeto, imparcialidad,
tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de informacién y ética; asi mismo habilidades de comunicacién asertiva, liderazgo
y resolucién de conflictos.

El Comité de Convivencia Laboral de entidades publicas y empresas privadas no podra conformarse con servidores publicos o trabajadores a los
que se les haya formulado una queja de acoso laboral, o que hayan sido victimas de acoso laboral, en los Ultimos seis (6) meses anteriores a su
conformacién.

Asi mismo, las empresas con menos de veinte (20) trabajadores, dicho comité estard conformado por un representante de los trabajadores y uno
(1) del empleador, con sus respectivos suplentes.

Por lo tanto, dando contestacion a su consulta, si la entidad en liquidacién cuenta con empleados este deberd conformar comité de convivencia
laboral como lo estable la resolucién 652 de 2012.

Para mayor informacion respecto de las normas de administracién de los empleados del sector publico; y demds temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrad encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Direccion Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Céddigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico

Proyecto: Adriana Sanchez

Revisd: José Fernando Ceballos
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